
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cuatro de noviembre de dos mil veintiuno  

 
INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclárese el hecho 8 del escrito de demandad, en el sentido de indicar de 

manera correcta la cantidad de cuotas pactadas para el pago del seguro, comoquiera 
que lo allí enunciado no guarda coherencia con lo plasmado en el pagaré base de la 
acción.  

 
2. Corríjase la pretensión 6 del escrito demandatorio, en el sentido de excluir los 

numerales 6.13, 6.14 y 6.15, teniendo en cuenta que las mismas no se encuentran 
pactadas en el pagaré base de la acción. 

 
3. Aclárese el acápite de fundamentos de derecho del escrito de demanda, en el 

sentido de que los artículos allí citados sean acordes con las pretensiones de la 
demanda, comoquiera que en el presente asunto no obra garantía real a ejecutar.  

 
4. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 del art. 8 del Decreto 806 de 

2020. 
 
El escrito subsanatorio, alléguese al correo electrónico del Juzgado. 

  
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 083 Hoy 05 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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